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Nivel de titulación: Graduado Escolar. Denominación del puesto: 
Oficial primera Fontanería. Número de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Denominación del puesto: 
Oficial segunda Servicios Múltiples. Número de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Denominación del puesto: 
Oficial segunda Limpieza. Número de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Denominación del puesto: 
Ayudante de Jardinería. Número de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Denominación del puesto: 
Vigilante de Instalaciones Deportivas. Número de vacantes: 2.

Socuéllamos, 25 de julio de 2005.–El Alcalde. 

 15256 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2005, del Ayun-
tamiento de Palma del Río (Córdoba), por la que se 
anuncia la oferta de empleo público para 2005.

Provincia: Córdoba.
Corporación: Palma del Río.
Número de Código Territorial: 14049.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2005, 

aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de julio
de 2005.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: 
Policía Local. Número de vacantes: 2. Denominación: Policía Local.

Palma del Río, 26 de julio de 2005.–El Alcalde, P. D. (Decreto 
1550/2003, de 26 de junio), el Primer Tte. Alcalde. 

 15257 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, del Ayunta-
miento de Los Palacios y Villafranca (Sevilla), por 
la que se anuncia la oferta de empleo público 
para 2005.

Provincia: Sevilla.
Corporación: Los Palacios y Villafranca.
Número de Código Territorial: 41069.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2005, 

aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 27 de julio de 2005.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasifica-
ción: Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Espe-
ciales. Clase: Policía Local. Número de vacantes: 1. Denomina-
ción: Inspector.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Policía Local. Número de vacantes: 2. Denominación: Oficial.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Policía Local. Número de vacantes: 4. Denominación: Policía 
Local.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Policía Local. Número de vacantes: 2. Denominación: Policía 
Local 2.ª actividad.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala: Administración General. Subescala: Administrativa. Número 
de vacantes: 9. Denominación: Administrativo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala: Administración General. Subescala: Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Técnico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala: Administración General. Subescala: Auxiliar. Número de 
vacantes: 2. Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala: Administración Especial. Subescala: Técnica. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Ingeniero Técnico Electricista.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Cometidos Especiales. Número de vacantes: 1. Denomina-
ción: Responsable Gabinete Comunicación.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Cometidos Especiales. Número de vacantes: 1. Denomina-
ción: Planificador Social.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Encargado Servicios Generales.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Oficial Conductor Mecánico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Almacenero.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Personal de Oficios. Número de vacantes: 3. Denominación: 
Oficial Jardinero.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Personal de Oficios. Número de vacantes: 1. Denominación: 
Limpiador Guarda.

Personal laboral

Nivel de titulación: Licenciado en Psicología. Denominación del 
puesto: Psicólogo. Número de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Diplomada en Trabajo Social. Denominación 
del puesto: Trabajadora Social. Número de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente. Deno-
minación del puesto: Notificador Vigilante. Número de vacantes: 1.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente. Deno-
minación del puesto: Oficial Jardinero. Número de vacantes: 2.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente. Denomina-
ción del puesto: Auxiliar Ayudante Biblioteca. Número de vacantes: 2.

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente. 
Denominación del puesto: Ordenanza Minusválido. Número de 
vacantes: 1.

Los Palacios y Villafranca, 27 de julio de 2005.–El Alcalde. 

 15258 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, del Ayunta-
miento de Valadouro (Lugo), por la que se anuncia la 
oferta de empleo público para 2005.

Provincia: Lugo.
Corporación: Valadouro.
Número de código territorial: 27063.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2005, 

aprobada por la Junta de Gobierno de fecha 26 de julio de 2005.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denominación: 
Operario Vías y Obras.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Arquitecto Técnico Municipal.

Personal laboral

Nivel de titulación: Graduado Escolar, F. P. 1 o equivalente. Deno-
minación del puesto: Conserje de Colegio. Número de vacantes: Una.

Valadouro, 27 de julio de 2005.–El Alcalde. 

 15259 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2005, del Ayunta-
miento de Écija (Sevilla), por la que se anuncia la 
oferta de empleo público para 2005.

Provincia: Sevilla.
Corporación: Écija.
Número de Código Territorial: 41039.
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Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2005, 
aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de abril
de 2005.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Cometidos Especiales. Número de vacantes: 2. Denominación: 
Guarda Conserje Edificios Municipales.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Administrativa. Número 
de vacantes: 8. Denominación: Administrativo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de 
vacantes: 8.  Denominación: Auxiliar.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1.  Denominación: Delineante.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 2.  Denominación: Trabajador Social.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1.  Denominación: Graduado Social.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1.  Denominación: Técnico Gestión Catastral.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1.  Denominación: Psicólogo.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1.  Denominación: Letrado Municipal.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1.  Denominación: Inspector de Rentas.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 4.  Denominación: Técnico Auxiliar de Informática.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Personal de Oficios. Número de vacantes: 5. Denominación: 
Auxiliar de Clínica.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Notificador Mensajero.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número de 
vacantes: 1. Denominación: Ordenanza.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Servicio de Extinción de Incendios. Número de vacantes: 1. 
Denominación: Jefe de Bomberos.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Servicio de Extinción de Incendios. Número de vacantes: 18. 
Denominación: Bombero-Conductor.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de 
vacantes: 1.  Denominación: Técnico.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Policía Local. Número de vacantes: 1. Denominación: Subins-
pector.

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Policía Local. Número de vacantes: 1. Denominación: Oficial 
Policía Local.

Écija, 28 de julio de 2005.–El Alcalde. 

 15260 RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2005, del Ayunta-
miento de Pontevedra, de corrección de errores de la 
de 22 de julio de 2005, por la que se anuncia la 
oferta de empleo público para 2005.

Advertido error en la Resolución de 22 de julio de 2005, del 
Ayuntamiento de Pontevedra, referente al anuncio de la oferta de 

empleo público para 2005, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
n.º 204, de fecha 26 de agosto de 2005, se procede a su correc-
ción:

En la página 29635, donde dice: «Grupo según art.º 25 Ley 30/84: 
C. Escala: Administración General. Subescala: Administrativa. Deno-
minación: Administrativo. N.º de vacantes: Tres», debe decir: «Grupo 
según art.º 25 Ley 30/84: A. Escala: Administración General. Subes-
cala: Administrativa. Denominación: Administrativo. N.º de vacantes: 
Dos».

Pontevedra, 29 de agosto de 2005.–El Alcalde. 

 15261 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2005, del Ayun-
tamiento de Pájara (Las Palmas), de corrección de 
errores de la de 17 de agosto de 2005, referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

Advertido error en la Resolución de 17 de agosto de 2005, en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 208, de 31 de agosto de 2005, 
referente a la convocatoria para proveer varias plazas de personal 
funcionario de este Ayuntamiento, donde dice: «el plazo de presenta-
ción de solicitudes será de 20 días naturales, a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial del Estado», debe decir: «el plazo de presentación de solicitudes 
será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del citado anuncio».

Pájara, 2 de septiembre de 2005.–El Alcalde, Rafael Pérdomo 
Betancor. 

UNIVERSIDADES
 15262 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2005, de la Univer-

sidad Carlos III de Madrid, por la que se convoca 
proceso selectivo para el ingreso en la Escala de 
Gestión.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la Universi-
dad Carlos III de Madrid, aprobados por Decreto 1/2003, de 9 de 
enero, de la Comunidad de Madrid (BOCM núm. 16, de 20 de 
enero), y con el fin de atender las necesidades de Personal de Admi-
nistración y Servicios.

El Rector, en uso de las competencias que le están atribuidas en 
el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de 
Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la citada norma, 
así como en el artículo 47 de los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados por Decreto 1/2003, de 9 de enero, de la Comunidad de 
Madrid (BOCM núm. 16 de 20 de enero), y una vez cumplidas las 
formalidades contenidas en el artículo 125 de los citados Estatutos, 
previo acuerdo con la Junta Personal de Administración y Servicios, 
ha resuelto convocar proceso selectivo para el ingreso en la Escala de 
Gestión de la Universidad Carlos III, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria
1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 16 plazas por 
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de 
promoción interna asciende a 9 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene-
ral de acceso libre asciende a 7 plazas.

1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción 
interna se acumularán, igualmente, al sistema general de acceso 
libre. En este sentido, el procedimiento para promoción interna 
finalizará antes que el correspondiente al sistema de acceso libre. 
El Presidente de Tribunal coordinará ambos procesos con esta 
finalidad.


